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NÚMERO 349 

Declaración del capitán don Gabriel Esperón 
 
 

Inmediatamente dichos señores teniendo presente al capitán don Gabriel Esperón 

juramentado en forma dijo contestando a la cita que el doctor San Martín le hace en su 

confesión; que en efecto el doctor Martín en el pueblo de Yanhuitlan y en el de Tamazulapa 

se interesó cuanto le fue posible porque a nadie se pasará por las armas sino era 

precisamente después de que se les oyera y se recibieran sus naturales defensas; que el 

exponente cooperó al mismo intento en unión de los oficiales del comandante Régules; 

dijo: que también es cierto que el expresado comandante Régules daba algunas 

providencias con precipitación entre las cuales se comprendieron las que dio al doctor San 

Martín y al exponente cuando lo comisionó para Tlagiaco, en donde no puso por obra 

varias de esas determinaciones porque desde luego hubieran sido causa de muchos males. Y 

que esto es lo que puede declarar bajo del juramento que tiene expuesto en que se ratificó 

leída que le fue su exposición firmándola con dichos señores y el infrascrito escribano.— 

Luis Álvarez.— Licenciado José Mariano de Nava y Mota.— Gabriel Esperón.— (El lugar 

de la. firma del escribano, en blanco.) 
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